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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

30 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Especificar que toda persona tiene derecho a la protección de la salud física y mental. Establecer un Sistema de 

Salud Física y un Sistema de Salud Mental para el bienestar.  
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que 

de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en 

tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se 

pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

Artículo 4o.- … 
 

 

 

… 

… 

 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 

la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de 

las personas que no cuenten con seguridad social. 
 
 

 

 
 

DECRETO 
 

 
 

 
 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

 

... 

... 

 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud 
física y mental. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 

de esta Constitución. La Ley definirá un Sistema de 

Salud Física y un Sistema de Salud Mental para el 
bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 
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… 
… 

… 
… 
… 

… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 

… 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. El H. Congreso de la Unión, tiene un plazo 
de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto a fin de que emita las modificaciones 

legales que permitan materializar lo aquí ordenado. 

 

TERCERO. El Ejecutivo Federal tiene un plazo de hasta 

180 días para que emita las disposiciones 

reglamentarias que permitan proveer en la esfera 
administrativa lo ordenado por el presente decreto. 
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CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán ser 

contemplados y actualizados anualmente agregándolos 
al presupuesto autorizado de los ejecutores del gasto 
correspondientes. 

 

Irais Soto Glez. 


